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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVEHTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en LOS BOLETINES OFICIALES se lian de man-
.lar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los Editores de los mencionados pe» 
riódicos.—(Real orden de ti de Abril de 1 8 3 9 ; . 

SE PUBLICA TODOS LOS OÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS, 

».'—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mien
tra de ella H rs. el mes; 3 6 el 'trimestre;' 7 2 el se -

P r c c i o d e « u t e r i o i o o . 
suales anticipados; fuera -
meslre^ y 1 4 4 por un año.—Se admiten suscricíones en Madrid en las oficinas 
del BOLETÍN, calje de la Puebla, número 1 9 , cuarto bajo. —Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Les disposiciones de las Autoridades, escepto LAS 
sean á instancia de parte no pobre, se inserta

rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, xjug dimane de LAS 
miañas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. . , l L 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE O F I C I A L . 

RESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S . M . la Reina nuestra Señora (Q. D. (1 . ) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
c o r l e sin novedad <MI S U importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

HKALIS DECRETOS. 

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, Vengo en admitir la di
misión que el réntente General don José 
Gutiérrez de la Concha, Marqués de la Ha
bana, ha hecho del cargo de Gobernador Ca-
ditan general de la Isla de Cuba, quedando 
Biuy satisfecha del celo, inteligencia y lealtad-
con que lo ha desempeñado. 

(Dado en Palacio á veinte de setiembre de 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está 

riendo de la Real mano.—El Ministro de 
iuerra y de Ultramar, Leopoldo O* Donnell. 

En atención á las particulares circuns
tancias que concurren en el CapiUin General 
'to ejercito don Francisco Serrano y Domin-
fí°«,Condc de San Antonio y Director general 
•'e Artillería, Vengo en nombrarle Goberna-

Capitán general «le la isla de Cuba, de 
conformidad con lo propuesto por mí Con
ejo de Ministros. 

ftnln en Palacio á veinte de selimbre de 
*H ochocientos cincuenta y nueve.—Está 
fricado de la Real mano.—El Ministro de 
•Guerra y de Ultramar, LeopoldoO'Donnell. 

MISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REALES DECRETOS. 

Ven 

go en nombrar Director general de 
^(¡cimientos penales, cuyo cargo resulta 

por salida á otro deslino de don 
Escario, á don José García Jove, 

. "^cretario que ha sido del Ministerio de 

^ &ado en Palacio á diez y ocho de selieui-
('e mil ochocientos cincuenta y nueve. 

^ s l á rubricado de la Real mano.—El Mi-
h r ° de la Gobernación, José de Posada 
**rrera. 

Habiendo, renunciado don Emilio Santi-
ll.in el cargo de Diputado á Corles por el 
distrito de Bribiesca, en la provincia de Bur
gos. Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito, con arreglo 
á la ley de 18 de marzo de 1846 y su adi
cional de 1G de febrero de 1849. 

Dado en Palacio á veintiuno de setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera. 

Despacho Telegráfico. 

Ferrol 22 de setiembre de 1859, á las 
cinco y veinte minutos de la tarde: 

«En este momento acaban de inaugurar
se las obras del primer dique de grandes 
dimensiones en este arsenal, y de ponerse 
las quillas de un navio, una fragata y dos 
goletas, todas de hélice.» 

y el dictamen de la Junta consultiva de 
minos, Canales y Puertos: 

Considerando que dicha carretera se ha
lla en las circunstancias que espresa el pár
rafo tercero del arl. 4.° de la ley de 22 de 
julio de 1857, y en atención á las razones 
que de conformidad con los citados dictáme
nes Me ha espuesto el Ministro de Fomento, 

Vengo en declarar de segundo orden la 
mencionada carretera. 

Dado en Palacio á veintiuno de setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro [le 
Fomento, Rafael (le Bustos y Castilla. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REALES DECRETOS. 

Visto el espediente instruido para la 
clasificación de la carretera que, partiendo 
en Barbastro de la de Huesca á Monzón y 
pasando por el Grado, la Puebla, Graus^ 
Torre de Esera, Navarri, Campo, de Vilano-
va, Erisle y Benasque, termina en la raya de 
Francia: 

Vistos los informes del Ingeniero Gefe, 
Consejo provincial y Gobernador de Huesca, 
y el dictamen de la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos: 

Considerando que dicha carretera se ha
lla en las circunstancias que espresa el pár
rafo tercero del arl. 4.° de la ley de 22 de 
julio de 1857, y enátencioo á las razones que 
de conformidad con los citados dictámenes 
Me ha espueslo el Ministro de Fomento, 

Vengo es declarar de segundo orden la 
mencionada carretera. 

Dado en Palacio á veintiuno de setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
Fomento, Rafael de Bustos y Castilla. 

Visto el espediente instruido para la 
i clasificación de la carretera que, partiendo 

en el Grado de la de Barbastro á la raya de 
Francia, y pasando por Salinas. Escanilla, 
Samilier, Mediano y Plampalacios, termina 
en Bol ta na: 

i Vistos los informes del Ingeniero Gefe, 
Consejo provincial y Gobernador de Huesca, 

l Instrucción pública.—-Negociado \J 

Excmo. señor: La Reina (Q. Bi G.) ha 
tenido á bien trasladar al diá 2 ídel próximo 
mes de octubre la soléame apertura de los 
estudios en esa Escuela, mediante á que el 
ilia anterior se halla designado para la reu
nión de las Cortes. 

I De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de 
setiembre de 1859.—Corvera.—Señor Rec
tor de la Universidad Central. 

SIXil NDA SECCIÓN. 
• • • • i i : •!•> '' : l . U ' t i ^ » i q »>» na « 

G O B I E R N O D É L A P R O V I N C I A D E WADR1D-

Sección de Fomento. — ¿Negociado 4. a—'• 
Minas • —Numero 2555. 

i:,--..- ...i-: ••tiáV.'rnii l'i t un 'I • ; 1 . 
Por el Excmo. señor Ministro de Fomen

to, con fecha 10 del actual, se me ha comu
nicado la Real orden siguiente: 

Visto despediente de su razón, la Reina, 
(Q. D. G.), se ha servido conceder el com
petente permiso á la sociedad La Protectora 
para concentrar las labores en cualquier 
punto de las minas que posee en términos de 
Chinchón y Ciempozuelos, con los títulos de 
Fraternidad, Igualdad. Libertad, Repúbli
ca, Democracia. Lunes, Martes y Miércoles, 
con la obligación de emplear el número de 
operarios que correspondan á todas las per-

, tenencias y entendiéndose todas estas denun
ciabas, sino se cumpliese debidamente con 
el requisito del pueble. Al propio tiempoS. M. 
se ha servido denegar el permiso de concenlra-
cionde labores con respecto alas demás minas 
mencionadas en su solicitud por dicha socie
dad La Protectora, en atención á no haber 
sido concedida por el Estado la propiedad de 
las mismas.» 

Lo que he dispuesto se publique en el 
Doletin Oficial para conocimiento del público. 

Madrid 22 de setiembre de 1 8 5 9 . — K ( 

Marques de la Vega de Armijo. < 
.! : . !. r,.}'> •'»•... '»t •!>, i/»ifdiKf it'»j j 

Numero 2 3 5 7 . 

Ignorándose la habitación quei-ocupa en 
esta corle don Antonio Sanche /, ipie tiene so
licitadas en la provincia de (¡ranada las in
vestigaciones conocidas .conel nambre.de La 
Josefa y La Pclm y lentéoxjole q u e . notificar 
el contenido dedos oficios del Gobernador de 
la indicada provincia, se le cita por medio de 
este periódico oficial, para, que., Jan, Juego 
como llegue á su noticia el présenle aviso, 
se presente en la sección de l< omento du e s -
te Gobierno de provincia. 
. Madrid 2 5 do .setiembre de i . i85 í> . \ -E \ 

Marqafe d e M a ' V e g a d e Armijo: • •1 »tJ 

QUINTA UN. 
. v o t a s n u e i b ^ itt consumos T A D U A N A S D I 

MAimn.. 

' ¡I | wWui " I !>Jftfili)b n i i.g 
Aprobado por Jleal orden . fecha 6 del 

mes actual el presupuesto).y pliego de oon-
dieiones formado por esta Adtnjnistraoion.pa-
ra contratar la construcción de libros é . im
presos con deslino al servicio de los Fielatos 
¡je^pnsuinos.de esta corlo, en tel inmediato 
año de 1S(¡(), se. advieite.al público qu4 la 
subasta tendrá efecto cu el local que ct̂ upa 
e>ta Adminislrauion, calle de. Valencia, .-nú
mero 9, el dia 10 de uoviewbre próiiinp, á 

jas .doce en punto de su mañana, ante el Ad
ministrador del ramo, y el Oficial pridlero 
interventor, con asistencia del Escribano., de 
ren$as«> ,. ,.: ¡..!_' 1.1 »m>it»i 

Las proposiciojies deberán presentarse en 
el despacho del Administrador, hasta la hora 
señalada para la subasta, estendidas .preci
samente conforme, al modelo adjunto, espl ie
gos cerrados, y uuieudo a ellas las carian de 
.pagpque acrediten haber depositado en la 
Caja general de depósitos la cantidad de 
500 reales cada upo de los 1 ¡eitadores,• cu
yos documentos les serán doviiejtos al ter
minar, la subasta, quedando en ta Adminis
tración en garantía la que corresponda al re
matante, quien habrá de presentar también 
persona que ásatisfacción:de la misma- ofi
cina asegure el cumplimiento del contrato, 
otorgando en unión de aquel la correspon
diente escritura ante ollísoribano de refntas. 
El presupuesto y pliego de condiciones,*!con 
los modelos necesarios, estarán de manifies
to en la espresada Administración hasta el 
dia de la subasta. Las proposiciones se1 su
jetarán á la cantidad de 40 .814 rs. queim 
porta el presupuesto, y no se admitirán " las 

http://nambre.de


que escedan de esle tipo ó carezcan de algu
no de los requisitos que quedan espresados; 
celebrándose nueva licitación por término de 
media hora, entre los que presenten proposi
ciones iguales, para adjudicar el.remate á, 

ivor del que mas la mejore. 
Madrid 19 de setiembre de 1859.—Ma-

>uel ranchón Mana. 

Modelo ile proposición. 

El que suscribe se obliga á construir los 
libros é impresos para servicio de los Fiela
tos de consumos de esta corlo, en el año de 
1360, con sujeción al presupuesto y pliego 
de condiciones formado por la Administración 
del ramo, en la cantidad de rs. (por 
letra.) 

Madrid do de 1859. 
(Firma entera.) 

actuario, que publicará después para noli- de cuenta del arrendatario abonar á la Ha
cia y satisfacción de los concurrentes. cienda la diferencia que hubiere de uno á 

7 . a El remate quedará adjudicado en el otro remate y por lodo el tiempo de la dará-
acto en favor del mejor postor; pero sin que cion^Lconlralo. 

I arrendamiento se recibe 
y por consiguiente el reni; 

aj« en la 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE UACIENDA 

ULICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

VI-

causc estado hasla que rediga la aprobación 
de la Dirección general del ramo. 

8.* Después que la subasta obtenga la ci
tada aprobación superior, prestará el rema
tante la compéleme lianza en garantía del con
trato, hasla cubrir la cantidad importante de 
cuatro mensualidades en electivo, ó su equi
valente en tílulos del 3 por 100, ó dif-rido, 
al precio de eolizacion, y en acciones de 
carreteras por todo su valor, sin cuyo re-
quisilig Oto sfi» D o s p o n a d o i del arriendo, 
lisia lianza será aprobada por el Excmo. se 7 

flor* (Gobernadora. 
9.* El tipo regulador de la subasta es el 

que arroja él pormenor de las especies del 
pueblo que'se -espresa, no admitiéndose'pro1-
posición que no cubra la cantidad delallada 
al mismo, y es el siguiente., 

Contribución de consumos.—Año de 1 8 5 9 . 

Acordado por la Dirección general de 
I i Consumos, Casas de Moneda y Minas, en u r 

den fecha 6 del corriente, la subasta en i-
citacion pública de los derechos de' consí-. 
jnos del pueblo de Torrejon de Ardoz, por 
Jos tres anos'dé 1860, 61 y 62 , de confor
midad con las disposiciones establecidas al 
efecto-'por la Real instrucción de 24 de 
diciembre de 1856, se insería á continua
ción el pliego de condiciones que deberá re-
y'ir aquella, para conocimiento del público, y 
con objeto de que puedan a justar SUS pro
posiciones lo* que gusten interesarse en di
cha- licitación. 

Madrid 20 de setiembre de Í839.—José 
• Cabello vtioytia. 

i i V liego de condiciones para el arriendo en 
licitación pública de los derechos <lc las 
especies de consumos de la villa de Tor

rejon de Ardoz etilos dños~*de 1860, 
1801 y 1862, mandada p o r la Direc
ción genei-al del ramo. 

U 

la 

Especie*. Rs. vii 

Vino. . 17.700 
5.230 

Carnes. - . . ¿ , . 6.500 
Aguardiente . b\2SÓ 
Vinagre 300 
Jabón 1.000 
Tocino í .000 

Toial. . 4(1.000 

i." Se arriendan eu pública licitación 
íos derechos de consumos del pueblo espre-
tado durante los anos de 1860, 61 y 62 . 

2 . k Estos derechos1 serán tos señalados 
en la tarifa número i.° adjunta al Iteal de
creto de 15 de diciembre de 1856, para las 
poblaciones de la primera clase, ó sean de 
mil vecinos abajo. 

3 / La subasta tendrá efecto el «lia doce 
de octubre próximo, simultáneamente en es -
corte y en la cabeza de partido á que aquel 
corresponde. La de Madrid, se verificará en 
el despacho de la Administración principal 
de. Hacienda pública de la provincia, sita 
Plaza Mayor, números 7 y 9 , de doce á una 

i de su tarde, bajo la presidencia del Gefe de 
la misma. La del partido ante su Alcalde 
constitucional en el mismo día y hora. 

i .* Las proposiciones se ajustarán al 
modelo que seguidamente se espresará y se 
presentarán en pliegos cerrados, siendo cir
cunstancia precisa para su admisión, acre-

' dilar con la carta de pago, haber consigna
do en la Caja de depósitos el 2 por 100 del 
importe tipo para la subasta. 

5 . a Los pliegos cerrados que incluyan 
proposición, se presentarán al Gefe que 
presida la subasta respectiva, en Madrid ó 
en el partido, durante labora marcada, el 
cual los recibirá y dispondrá qne en el acto 

..q,aM:numeren correlativamente por el Eseriba-
no actuario, según el orden de presentación, 
exigiendo se rubrique la cubierta por el por
tador. 

6 . a Tocada la una de la larde del espre
sado dia, se procederá á la apurtura de los 
pliegos de proposiciones preseotados, los 
cuales serán leídos públicamente por el or
den de numeración, tomándose nota por el 

iujoiu ¡mi non Wibíimonee» 
1 0 ^ Tampoco se admitirá proposición a 

los que encuentren en cualquiera délos cases 
contenidos en el arl. 2(M de la referida ins
trucción. 
, 11. 151 arrendatario queda desde luego 

subrogado en los derechos y acciones de 
Hacienda pública en lodo lo concerniente 
los ramos que comprenda la subasta. 

12. En la cobranza d o l o s derechos 
precauciones {jara asegurarla ha de sujetar
se aquel precisamente á la larda y reglas 
establecidas por la Administración de la Ha
cienda. 

13. Recaudara el arrendatario desde el 
dia en que principie á regir el arriendo y en 
unión precisamente con los derechos del Te
soro los recargos municipales y provinciales 
que estén concedidos sóbrelas especies su 
jetas al iinpneslo de consumos, y se hará 
cargo también en cualquiera época de su 
arriendo de recaudar los nuevos que sobre 
las propias especies so concedan, cualquiera 
que sea su aplicación, entregando al Ayun
tamiento en el primer caso y en la deposi
taría provincia! ó eñ la Tesorería de Ha
cienda en el segundóla parle proporcional a 
tiempo y á la cuota de cada uno de los arbi 
trios ó recargos espresados. 

14. Las cuestiones qué se susciten entre 
os contribuyentes y el arrendatario, serán 
resueltas por la' Administración loca!, sin 
perjuicio; de recurrir el que se considere 
agraviado a l a Administración de la provin 
cia ó al Juzgado especial de Hacienda-, según 
el caso, gubernativo ó contencioso. *l 

15. No podrá negar el rematante, los 
conciertos ó ajustes á los cosecheros, labra
dores y fabricantes: dol término .municipal, 
situados á mayor de las 2000 varas caste
llanas, con arreglo á los tipos establecidos ó 
que se establezcan por los medios expresa
dos en instrucción. 

16. El arrendatario queda obligado a 
preseuiar los libros y registros que lleve, en 
el momento que ios reclame la Administra
ción, y en caso de negarse á ello, lo parará 
el perjuicio que haya lugar. 

17. En los cinco primeros dias de cada 
mes, ha de verificar el pago correspondien
te por dozavas partes en la Tesorería de la 
provincia, aplicándose en otro caso al pago 
la fianza, ademas de las medidas coercitivas 
que correspondan y de que en el caso de 
quiebra, se anuncie nueva subasta, siendo 

i suerte 
Halante y ventura 

no tendrá derecho alguno á rCb; 
cantidad estipulada. 

10. Por falla de cumplimiento de al
gunas de las clásulas del contrato- serán* 
de cuenta del arrendatario lodos los per
juicios que sufra la Hacienda, asi como esta 
responde de los que se infieran á aquel, so
metiéndose ambos contratantes cu las recla
maciones que. se promuevan a bu jurisdic
ción conlenciosó-adminislraliva. 

20. En caso (le hacerse alteraciones en 
as tarifas, se aumentará ó disminuirá la cuo

ta del arriendo en la proporción debida, sin 
que por oslo piiédtt''alterarse ni rescindirse 
el conlralo. • 

21. Eraclicados los aforos en casos de 
arriendo ó de Administración por cuenta de 
la Hacienda, los arrendatarios ó los Ayunta
mientos que cesen en ">l de diciembre del 
ano actual en la recaudación, son los obliga
dos al pago de derechos de existencias 
por introducciones que ios hubiesen va sa
tisfecho v havan de eonv.imirso en tBBO'J 

22. Solo los fabricantes incluidos c< -
mo tales en If.smatrimlas del subsidio i i -
du<lrial, lieneu derecho at pago de los te 
tarífa, sin ulterior intervención por el aguar-

• diente que introduzcan según el articulo 
1 í 0 déla Instrucción, y que si bien puedop 
hacer lo mismo los particulares para el con
sumo dé sos casas, no asi los espendedores 
en puestos públicos, los cuales en bien del 
consumidor, están obligados á satisfacer los 
derechos según los grados en que la especie 
haya de consumirse, incurriéhdose de otro 
modo en el pomiso que, respecto á las adul
teraciones, dispone el artículo 152 de la 
instrucción. 

23 . Si bien se halla consignado ! á faven

de reales, por el arrendamiento u> j 
derechos de consumos del pueblo de 
encada uno de los anos 1860, 61 y r » 
sujetándose á todas y á cada una de lá$c<¿ 
diciones publicadas para dicho arriendo hv 
la Administración, y acompañando cartaj 
iago que acredite el depósito dei 2 por £ 
líe se exije para ser admisible esta p¡ 

pago 
que s 
posición. 

(Fecha y firma). 

Contribución Industrial, 

La Dirección general de C °mribik:¡ 

dé los contribuyentes de los pueblos en que 
no sea obligatorio el degüello en los mata
dores públicos, pues estos siempre adeudan 
las carnes por peso,1 la facultad de elección 
del pagopfor cabeza ó en vivo, eslonoimpi-
de que si la ospeeie no se deslina al consu
mo en fresco'y. sí en estado í desalazón, sa
tisfaga en su dia los derechos correspondien
tes, ó sea la diferencia.entre los cobrados oh 
el acto del degüeflq v los que marca ja par-
liB'k número l u d e la primen tarifa d«l im
puesto, considerándose hasta entonces las 
carnes como en deposito, según y en los tér
minos que exijo el artículo i b de la Instruc
ción; pues de'olro modo, quedando sin apli- ( concede á los propietarios, labradores) » 
cacion la partida / a r t i c u l o ¿ Ü o s , sé ¡priva ¡ seberos con respecto á la venta de SUS & 
á las municipalidades. v eñ su caso á la 
Hacienda r arrendatarios, de los verdaderos 
rendimientos, con perjuicio do los introduc
tores, traíanles en la 'especie de carnes sa
ladas. , ! e u ' f • . 

2V. Estas aclaraciones para los contra
tos desdé i .° de enero próximo venidero, no 
alteran ni dan lugar á reclamaciones por la 
práctica y órdenes que en los actuales rkvn 

kltirfaiJ -

dice á esta Administración en \ \ { ^ n e V 
riente mes» por resolución á lacoiüni^ > 
por la misma le fué hecha, lo siguió ' * 

«Esta Dirección general sé ¡ ) r i . 
cargo detenidamente de cuanto ínan/fí i 
V. S. en su comunicación de 2 i 
próximo pasado, al reproducir la ¿ J j J / 0 

(pie dirigió en 11 de abril de 18i>7, ^ 
de la (dase en qué deben figurar, y cuota 
contribución que deben satisfacer los 
titulándose cosecheros de algunas provine^ 
limítrofes, traen sus-frutos por el ferro-car. 
ril al mercado de esta co r l e , pretendiendo 
alcanzarles laesenciori í." de las contenidas 
en la tabla unida al Real decreto de 
oclijbre.de 1832. en concepto de tales coj&.: 

cheros, por suponer que acortadas las ¿ 
lancias, el mercado de Madrid es hoy el nía 
prúxiiuo-á sus respectivos pueblos. La jj. 
terpretacion que en su favor y para su pro. 
pio; provecho hacen Jos interesados de lo 
dispuesto por lajey, en favor do Los propie
tarios y íaura.dpre$ por la venta del frutó di 
sus tierras, ene! punió de la producción i 
en el mercado de los pueblos inmediatos, gj 
puede ser ni mas violenta ni mas erróait 
Pafa ellos, á igual ó tal vez ámenos dist* 
cia del punto donde recolectan sus' fraku 
se encuentra hoy el mercado de Madrid//as 
Jos de los pueblos situados á cuatro • s i 
leguas du sus casas, porque acortadas ta 
distancias por el vapor- y midiendo estas «te 
por el tiempo que se gasta en rceorrerlai 
como quiera (pie en recorrer hoy la que h 
separa de la corle gasten menos tiempo qt 
el que necesitan pira llegar al mercado nw 
próximo de sus pueblos respectivos," crea 
ser .tan lógico y natural, como provechos! 
g«s intereses, el que hoy el mercadodo 
drid es para ellos el mas próximo, el masi* 
medíalo. De modo que, según este ' 
de argumentación, la restricción ó cláBfl&l 
condicional que contiene la referida escodoi 
para poder disfrutar la gracia que por elfo 

y or 
en ada Incalida'' 

2oY U Hacienda públiea.'por medio de 
sus autoridades (Vdelegados, se Cnmp'i órnete 
á prestar al arrendatario el mismo ausilio 
y favor que en iguales casos prestaría á la 
Administración que hubiere en su lugar. 

•U). Todos los gastos que ocasione el 
otorgamiento de la escritura de lianza y d>-
más inherentes de espediente de arriendo, 
serán de cuenta del arrendatario de cada 
pueblo. • ' ' • • ' * ' * " / ' ' ' 

tos, está demás, ha caducado, y es 
lamente inútil con el establecimiento 
ferro-carriles, por que Una vez p laP^ 1 5 

las vías férreas que deberán crtflW l l 1 

Península en todas direcciones. elJK 
do ma^ próximo para loda.s la< rr" 
cjas del Reino seria el de la capital. J " 
tonces la gracia <» esencion que p i f i t^ . 

'disfrutar hoy los cosecheros de Albacete ^ \ 
la Mancha, habría forzosamente que 
ostensiva á los de las demás provincias '1 | 
se encuentran ñ igual distancia en eslacOfl 
La ilustración de V. S. no necesita 'l11 

insista mas para probar lo absurdo y vfojl 
to que es el modo de discurrir de los | 
mhnles, á quienes, con justísima razón. ^ 
agentes investigadores compelían á fl,* . 
inscribiesen en - matricula como i 

Madrid 20 de setiembre de 1 8 b * -
sé Tabello v í íov l ia . 

Mimo1
 de p r o d i c i ó n . 

Kl (pie suserih", veeie.o.le calle 
«le húmero ofrece In eantídad 

2.° En oír rra en » : anos, tarifa núm, 
iones v can mot i lo le .-.i-o> a:: 

a Dirección ^ s j » alguna semejanza 
como se entendían los que en la 
de Subsidio se llaman mevendos 

Instr^jJ 

inmediatos, que en su natural y S e n a ¡"*¡J 
\ nilicacion, no pueden ser otros ( l " c , o 5 S ^ 

celebran á muy pocas leguas en contar 
punto de producción; pero " u n ™ 

los 
i 
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•clan á 2Q» ^ 0 m a s ' en"as, por mas qi 
í ! -w¿r i«t di distancia; solo se g^sté por 
RfD-c&fril 2 ó o horas. BajoTle tal supiio.4-

i!ó rlaUlés las erróneas y a l j -
P^jj á¿onfíecHoncias (fue dé semejantes prin 
i l" , s e seguirían, la Dirección, con vista fia 

... ha ser.vi IQ acordar, que debe recbsí-
' (felodo punió la prelension de los c4-

zars° r'o que se trata; <JIIO constituidos 
M¡i iriil con los frutos que dicen ser 

i J JE josechas , á íin do darlos salida 'en > 
eréado, son verdaderos especuladores r 

'.Jai" fe^P , , 0 M "contribuir en la díase qu j 
^ r r e s p o n d e . 
, ( 4l propio tiempo, y con*respecto a! s :>-
. l i n ( |o punto que abraza la consulta de es i 
yfninistacioñ; se h i servido asju^&w cje-

que en el.momento en quecl arrjero 
.rteadori haciendo uso de Ja vía íérjtea, 

^¡oiula»en^unlrén ó introducen para su 
rtoti|(éP un |>unto dado, mayor mime!.» de 
a r r o ^ ( l u n ( > l l \ m ^¡tualmeM [itíéílcp 
u,nj,orl<iral recorrer los pueltfog'coti l'os'caiv 
r 0 , ( , c < i i)all i i íri>, por que'se hallen matricu-
¿feen concepto de porteadores, piflrjlel] 
^carácter y para los electos de la oon-
H.IM'OII industria!, pasan á otra clase dis-

ya sea de tratantes ó especuladores que 
în ser comerciantes de profesión, a lmace-

mnyverídenen varias épocas del año, <>n 
partidas de m á ° de arroba, etc., porque la 

, hace inseparable del carácter de porleu-
ü i i ' i o l a circunstancia de que se val-

:ÜI para el ejercicio de su industria de 
ÍVI'O.<, carretas de bueyes ó cuballeños p a -

>rrer los pueblos, comprando ó veiv.li Mi
do ó para trasportar efectos de un punto ¡"i 
„tro sin comprarlos ni venderlos, y por esto 
¿ciérnanlo el importo de las cuotas,que h a -
Lian de satisfoeorestO) industriales,.graduán
dolas por ol número de caballerías ó yuntas 
de Imcyes de que hiciesen uso ó de que se 

'̂ímeseopara e jercer su tráfico; y no seria 
prujfinte llar tal latitud á la ley que pudiera 
sun/ogársf. sin vjolentarla el medio de I r a s -
|K»rte que ofrece una \ ia férrea á los que 
para los p a l e a d o r e s y arrieros ella misma ha 
determinado. 

Y la Dirección lo dice á V. S. para su 
ftcoilocimiento y por resolución á la consulta 

toque queda liecnu referencia.» 
Loque in^ilis.i'i:isto se hagapúWifiO p'»r 

Ipdio d e e s l e periódico oíicial, a lin de que 
jfeue á conocimiento de las personas á 

is c o m p e l a n ! cumplimiento de la pretal-
serla superior resolú ion. 

Madrftf l'd de sídimnbro do-1859.—José 
tabello v (¡o\ lia. 

SE5TA • 

PRayiDENXjtAS JUDICIALES. 

' 1 ' c « •• >ol*¡|jil I . i 
wtjdilo ,lc primera instancia de Fuente 

¿J f iK )no 0 W " a l T i U t 9 
''"n Uiego Alfonso-Calderón, Juez de prime-

instancia, ^ e s t a / v i l l a y su partido, 
í i ed ' s eras i \ hallarse e n actual ege rcH 

B d e sus luncioíies^el infrascrito Jiseri-
^ o da fé. 

v Nr el urosenlc rito, llamo v emplazo a 
, (¡aliano y Arníengol, para que en el 

ile, nueve días, comparezca á osle 

- a lugar, 
ti •Jado en Fuente Ovejuna á Í*$ de.'setiem-

lN->'.».—Calderón.—Por su mandado, 
r / u e Porras y, Malamuros. 

MUUMV ' 

Juzgado de primera instancia del distrito dfí 

Maravillas. 

En virtud de providencia del señor do 
Miguel Joven de Salas, Juez de primera ins
tancia del distrito de Maravillas en esl.i corle 
refrendada por el Escribano de S. M. y de, 
número de la misma, don Pablo de la Lastra; 
se cita, llama y emplaza á don Rafael Gain-
za, vecino de esta capital, y cuya habitación 
se ignora, á lin de que dentro de! término 
de 20 dias, se presenten en la referida Escri
banía, calle Mayor, núm. 106, para oír una 
notificación. 

]uzyado, de primera tnstancia del distrito 
del Prado. 

' itnvirlud de providencia del' señor Juez 
de priiuera instancia del distrito del Prado 
de esta corte, refrendada .'por el Escriban) 
de número don Gerónimo Montesinos, se eitíT, 
llama i y emplaza f>or primera vez á los pa
rientes, dentro del cuarto grado, de don Fe
lipe Sierra, natural de Asturias, hijo legíti
mo de don Miguel y de dona Teresa Casa
riego, mediante haber fallecido con bienes jr 
sin descendientes legítimos en SiígualaGran-
clê  para ipii; dentro del término de 50 dias 
concurran á usar de su derecho en dicha po
blación^ por si ó por persona cómpelentC;-
mente autorizada, apercibidos de que de no 
hacerlo, se declarará heredera de los bienes 
del Sierra á doña Teresa Friloli, su viuda,, 
recaída aquella en exhorto del Alcalde m a 
yor del puerto de Sagua la Grande y su par
tido judicial, donde radica el abinteslalo del 
Felipe Sierra. 

Lo que se hace saber \wr él presente pa • 
ra que llegue á noticia, del público. 

Madrid o' de seliembre de 1859,—Gerór 
nimo Montesinos. 

>!»'< i¡> C l i í q t»'.i|<f!/i| ti, f i S i / i ; • s u p (i 1 

CUERPO NACIONAL DE I N G E N I E R O S DE*CAMINOS, 

i: v\AI.; s Y P U E R T O S . 

Provincia de ¡Ucdrid. 
• 

En virtud de lo dispuesto por la Direc
ción general de Obras públioaa, con fecha 
21 de julio último, se seríala el dia 5 de oc
tubre próximo, á Ja una de la larde, para la 
nia-eiücionde l!>2 cabezas de. pilóles, pro
cedentes de la madera empleada para la 
fundaciones de la obra del puente de Sai 
Fernando, bajo el lipo de 20 realss por ca
da uno. 

La subasta so celebrará en los términos 
prevenidos por la Inslineeion de 18 de mar
zo de M.H2 en está corte ante el señor Inge
niero Gefe de esta provincia, en su oficina 
durada ralle d« Cañizares, numen» /I, cuarto 
segundo, donde se baila de ntá'ní'fíestó'ej plie
go de condiciones. 

Las proposiciones se presentarán en plie-
cerrados, arreglándose esaclamente al 

adjunto modeló, y la cantidad qué hay que 
consignarse préviamentr como garantía pa
ra tomar parteen la subasta, sera la de 100 
reales vellón, debiendo acompañar á cada 
pliegd cerrado el documento que acredite, 
haber realizado el deposito del modo que 
prcvjeUe la referida Instrucción. 

En el caso de reunirse dos ó mas propo-
siciones iguales se celebrará únicamente -en
tre sus autoro una segunda licitación abier
ta.en los; términos prescritos por la citada 
instrucción. 

Madrid 23 de setiembre d e Y 8 ^ . ^ % l 
Ingeniero Gefe, José Subercase.' 

ios 

?niero Get , 
IM?.,Til i»i, ii.wn, »»nf n 

' Modelo de proposición. 

nando, me comprometo^ á dar la cantidad 
de por}cada uno deellofc. 

Feclia y firma. 

í>. N:':N.j;veciuo de. . \ . . . enterado del 
anuncio publicado eon fecha del ac
tual y de las; condiciones q«e exigen para la 
enagenacion de 192 cabezas de pilotes pro-

¿cedeules;^ la obra del puente de ^ p . F e r - ( 

A Y U N T A M I E N T O S . 

5 — 
Alcaldía constitucional de Urea. 

* • . ' jt i 
K! Ayuntamiento de esta villa, en con-j 

formidad con lo pre.veuido por el art. 205 de 
la Real Instrucción de 24 de diciembre de 
© 5 6 . subasta las especies sujetas á la con
tribución de consumos con la venta ese-tusi
va al por menor duranle el año próximo de 
t 8 ( H ) , hablen lo designado para sus dos re
inales los dias 9 y'16del próximo,octubre, de 
diez á doce de sus mañanas, en la sala con
sistorial, bajo del pliego de condiciones que 
estará «le manifiesto. 

Urea 21 de seliembre de 1859.—El Al
calde, Manuel Mariadc Cózar. 

I 
Alcaldía constitucional de Valdetorres. 

.El Ayuntamiento constitucional de esta 
villa de Valdetorres, autorizado competente
mente; ha acordado arrendar en pública su
basta , por cuatro años y dos disfrutes, las 
tierras de estos propios que se hallan rastro
jas, y para sus dos remates están señalados 
los dias 0 y Hi del próximo mes de octubre, 
en la casa consistorial, de diez á doee.de sus 
mañanas, bajo él pliego dé condiciones que 
estará de manifiesto en el acto del remate. 

Valdetorres 1!)do setiembre de 1859.— 
líl Alcalde Matias Acevedo. 

.lo 'di r.m*w»i! ub • t d o i n ; !'¿¿ 

Alcaldía constitucional de Navulcarneró. 
Subasta de tó. 

Para subastar la obra (pie ha de hacerse 
en estas casas consistoriales con sujeción al 
plano y pliego de condiciones remitido por el 
escelentísimo señor Gobernador civil, tasa
das en 4000 rs. se ha señalado la hora de 
las doce del dia 9 del próximo octubre, bajo 
proposiciones en pliego cerrado que se admi
tirán á dicha hora por el Ayuntamiento, 
previo depósito en la tesorería del Ayunta
miento de 4001 rs. ó presentación de buen 
fiador. 

Navalcarnero.ál det setiembre do 1859. 
—Ildefonso Izquierdo. 

úKfeoJlliÜU 01 ¿ feo 

Alcaldía constitucional délUVilladrí Prado. 
sidii goJitmo K- s 

Kl Ayuntamiento constitucional de la vi
lla del Prado' , conforme con lo prevenido en 
la instrucción de 24 de diciembre de ISiiü, 
arrienda en pública subasta la recaudación 
Je derechos de consumos que se adeuden en 
el término de la misma y próximo año de 
1860 por'las'éspeciesdevmo, aceite, aguar
diente, vinagre, jabón y carnes saladas y él 
abasto de carnes" frescas "¿on venta éscluslVa 
al por menor en este último ramo, y para 
celebrar los dris remates designados ha s e 
ñalado los di mingos 9 y 16 de octubre ve
nidero, de diez á doce de la mañana,>en'lá 
sala capitular de la misma, y seg-m elpl ie-
go de condiciones que de manifiesto al pú
blico boyj consar-vaien la 'Secretaria. . 

Villa del Prado 16 de setiembre de 1859. 
—-Eusebio Henito. 

Alcaldía constitucional de Torrelaguna. 
, >•/. -A. > ' i v . e \ , t\*i t,\>i\ú'i\t 'Ai 

(̂ on autorización del Excmo. señor Gober
nador civil de esta provincia, el Ayunta
miento constitucional de Torrelaguna, su
basta en arriendo los pastos de invierno de 
las dehesas Valgallego y Vieja para el dis
frute de ellos con mil cuatrocientas cabezas 
de ganado lanar la primera y trescientas 
cincuenlaja segunda desde 1 .* de novjembre 
próximo á 1.° de marzo de 18(>o, bajo el 
tipo de 7000 rs. en que han sido tasados 

por el agrónomo del distrito; y ,su remate 
tendrá lugar en las salas consistoriales de es-
la villa, el dia 2 5 del próximo mes de oetu-
bre, de doce á una de su tarde, bajo el plie
go de condiciones que estará de manifiesto 
on dicho acto, y quince dias antes de la : su
basta en la Escribanía de don Félix Sánz y 
Parra. 

Lo quo ¿a hace saber al público'Hamándo 
¡catadores. 

Torrelaguna 22 de seliemmre do 1 8 5 9 . 
—El Alcalde-constitucional, Julián Carro. 
—Francisco Sanz y Cuellar, Secretario. 
— . « f . ? . l >L. mámüt* '»b ltr?<».3 

r.ifjp»ifí «#rs*.i:ÍTTT'I".')M'»\¡'«i i'.l 'i^d! 

Alcaldía constitucional d» Alcorcon. 
r, m».ti.\ii')ffi; •jJinJínifltco r.l ftoH 

Autorizado el Ayuntamiento de Alcorcen 
para subastar el disfrute de las yerbas d 
invierno del prado de Santo Domingo, de los 
propios de esta villa, que se halla lasado en 
la cantidad de |$$$ rs. con 50 céntimos» 
esta señalado el remate de o.nca á una de 
$$¡¿0 del próximo,octubre, bajo el pliego 
de comliciones que se hallará de manifiesto 
en la secretaria de este Ayuntamiento. 

Alcorcon 22 de setiembre <\& 18.5s9.—El 
Alcalde constitucional, Itemigio Vergara:— 
I V acuerdodel Ayuntamiento, Galo de Vua-
zad, .Sccrelario. 

Alcaldiaconslítucionalde Barajas. 
.•di*i»m -v"' i , . ' i i!(i 'dni. r.'írth'i i¡l ' i l» ' . nlliotl 

Todos los q u é posean bienes y rentas, 
sujetos al pago de contribución te r r i tor ia l ! en 
esta villa, presentarán en el imprOrOgable 
término de ocho días, relaciones juradas de l 
movimiento que desde el año anterior, haya 
espci ¡mentado su respec t iva r iqueza p a r a 
en su vista, proceder á la formación de 
amillaranííénto y consiguiente derrama de| 
cupo dé contribución, en la inteligencia q u e 

á tos morosos les parará el perjuicio q u e h a 
ya 1 lugar. 

Mangas 20 de setiembre de 1859.—De 
acuerdo del Alcalde, Epifanio Juliari, Se
cretario. 

OUr. ».'•• ujingm ntí«w 
Alcaldía constitucional de9 Paracuetlos de 

Jar ama. 1 -1 
En virtud de orden del Excmo. señor 

Gobernador de esta provincia se sacan á 
publica1 subasta l o s p a s t o s de invierno del 
prado1 Islas1 y Caces del común dé vecinos 
de esta v i l l a ; y para su remate está scAala -
doel' !día , |26 de octubre p r ó x i m o , de once 4 
doce de1 su mañana, en estas casas consisto
riales, b a j o m i presidencia, observándose lo 
prevenido en la ordenanza de montes vigen
te y aclaración segunda de la circular d e d i 
cho Exqmo. señor dé 17 de octubre de 
1858, y ldemas condiciones que se tendrán 
de m a n i f i e s t o en el acto del remate, y h a s t a 
d i c h o dia en la Secretaria de este Ayunta
m i e n t o ¡«ara el que quiera enterarse. 

Paraeuellos 25 de setiembre de 1859.— 
El Alcalde Presidente, Pedro Herranz. 

Alcaldía constitucional de Batres. 

El \yunlamienlo constitucional do "esta 
dicha v i l l a ha acordado subastar el arriendo 
de l a s especies de consumos, con la esclusi-
va en las ventas al pormenor para el año 
próximo venidero de 1860, bajo el pliego do 
condiciones que se tendrá de manifiesto en 
la Secretaría de dicha corpora¿ion, estando 
señalados p a r a sus dos remates los dias 16 
y 2") del próximo octubre',''ambos'-dé diez á 
doce d e sus mañanas. 

Los que (juicran hacer postura, concur
r i r á n en los dias y horas señaladas á l a casa 
de Ayuntamiento, donde tendrán lugar los 
remales. 

Hatres 21 de setiembre de 1859.—El 
Alcalde constitucional, Pió Fernandez.—El 
Secretario, Juan Aleonada. 

http://doee.de
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— 4 — 
Alcaldia constitucional del Escorial. 

Por acuerdo del Ayuntamiento, y aso
ciados al efecto, se arriendan en pública su
basta los derechos de los artículos sujetos á 
la contribución de consumos con la venta 
libre-para el ano de 1860; y para sus dos 
remates están señalados los días 9 y 16 del 
próximo mes de octubre, en la sala consis
torial de esta villa, de once á doce de su 

. mañana, en cuyo acto se manifestarán las 
condiciones. Lo que se anuncia llamando li
diadores. 

Escorial 21 de setiembre de 1859.—El 
Regidor regente, Dionisio Miojena. 

Con la competente autorización se ar
riendan en pública subasta los pastos de in
vierno do la dehesa de San Sebastian, de los 

'* 1 propíos de ésta vílfa, para ganado lanar ó 
caballar, desde i:° de noviembre á fin de 
marzo de 1860, por la cantidad de 640 rea
les en que han sido apreciados por el ausitiar 
de la comarca, y su remate se celebrará el 
domingo 25 de octubre próximo, de once á 
doce de su mañana, en la sala de Ayunta
miento, con entera sujeción á las prescrip

ciones de ordenanza y demás disposiciones 
-* vigeriles, y se adjudicará al mejor postor que 

hubiere, y luego se admitirá la mejora del 
quinto, si se hiciere, en las 24 horas sir 
guientes, y las demás que previene el ar
ticuló 79 de la citada ordenanza de montes1. 

Lo que se anuncia para conocimiento del 
'ico llamando lidiadores. 
Escorial 21 de setiembre de 1859.—El 

Regidor regente, Dionisio Mojena. 

Ii . . . i ! , IOÍV'.'MI ' ''i !" '-'I 

A le al din constitucional de Aldea del Fresno. 

Con la competente autorización superior, 
se subastan, en la casa del Ayuntamiento 
de esta villa de Aldea del Fresno, y ante el 
mismo, el disfrute de pastos de invernada 

Íe la dehesa del común de vecino.^ ti tillada 
[eroan Vicente, que principiarán desde 1.° 

de diciembre y concluirán en 25 de abril de 
1860; estando computadas para 500 reses 
auares por la cantidad de 5100 rs. I 

La persona que guate interesarse, acu
dirá el domingo 25 del,próximo octubre, y 
hora de diez á doce de su mañana, seflaladol 
para el remate, en donde estarán de mani
fiesto las condiciones que han de servir al 

un 

Aldea del Fresno 20 de setiembre de 
1859 .—El Escribano actuario, Ildefonso 
Bello. 
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A L C A L Ü I A - C O R R E G I M ' E N T Q DE MADRID. 

De los partes remitidos en esle dia por 
a Intervención de arbitrios iuunicipalesl.cn 
el mercado de granos, y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2422 fanegas de trigo. 
402 arrobas de harina de id. 

2400 libras de pan cocido. 
9525 arrobas de carbón. 

96 vacas, que componen 56.555 
libras de peso. 

41o carneros, que hacen 11.615 li
bras (le peso. 

Precios ae articulas al par mayor ¡| 
en el dia de hay. 

Carne de vaca, de 45 á 48 rs. arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y 

de 54 á 42 cuartos libra. & 
Todno anejo, de 108 á 110 rs. arroba, y de 

58 á 40 cuarlos libra. 
Jamón, de i 10 á 120 rs. arroba, y de Ai 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 72 á 74 rs. arroba, y de 22á2S 

cuartos libra. 
Vino, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 14 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 10 á 12 cuarlos. 
Garbanzos, de 52 á 4 4 rs. arroba, y de 10 
• á 16 cuartos libra. 

Judías,, de 25 á 50 rs. arroba, y de 8 4 1 2 
cuartos libra. 

Arroz, de 50 á 54 rs. arroba, y de 10 á 12 
cuarlos libra. 

Lenlejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 
cuarlos libra. 

Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 64 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 4 1[2 reales arroba, y á 2 

cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy^ 

Cebada, de 25 1|2 á 27 rs. fanega. 
Algarroba, á 55 rs. id. 

Trigo vemlúU. Precios. 

Fanegas. R*. v » . 

28 
80 

140 
40 
40 . . . . 1 

45 
44 
44 5j4 
45 Ii2 
45 

22 
40. . . . 
o9» . . . . 
44 
29 
44 
51 . . . 

100 
19 
50 
54 
52 

200 
100 
100 

28. . . . . 
20 
19 

100 
17 
I . j . 
89 . 
oG. 
50. 
40 . 
70. 
50 . 
26 . 
44 . 
52 . 
28, 
54 . 
45 . 

42 
45 1|4 
47 
47 
46 
48 
44 
47 Ij2 
46 
45 
47 
46 
45 
45 
44 
47 Ij2 
45 1|2 
42 
44 
47 1,2 
44 
47 
47 
47 l i2 
46 
49 
45 1|2 
46 
47 
45 
4 5 
46 
40 

1 9 5 5 

Quedan por vender sobre 1561. 

Precio máximo 49 
ídem mínimo. 40 
ídem medio 45,26 

Lo que se avisa al público para su intef 
.igoncia. 

Madrid 25 de setiembre de 1859.—EÍ 
Alcalde-Cor regidor, Duque* de Sesto. 
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BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 24 de setiembre de 1859, á 
las tres de la tardo, 

FONDOS PÚBLICOS. 

•• i , , ,} V H J fi 'Ii i m i (' iiu.d . . 
Títulos del 5 por 100 consolidado, publi

cado, 44-40 y 55 c . ; á plazo, 44-40, á fin 
cor. próx. vol. 4 4 - 7 0 á lindel próximo vol # 

ídem del 5 por 100 diferido, no publica] 
do, 54-55 d. 

"Material del Tesoro no preferente con ¡ri
eres, no publicado 86-50 . 

Deuda amortizable de primera clase, no 
publicado 19-60 d. 

ídem de segunda id., 12-20. 
ídem del personal, id., 10|!d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1. 

de abril de 1850 de á 4000 rs. , 6 por 100 
anual, no publicado 89 . 

ídem de á 2000 rs., id., 92-25 p. 
Ídem de 1 .'• de junio de 1851, de á 2000 

reales 89 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, do á 2000 

reales, no publicado, sin cupón, 86 p. . 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 2000 

reales, no publicado id. , 86-50 p. 
Acciones de obras públicas de 1 .* de 

Julio de 1858 idem 86-25 . 
ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, id., 105-90 p. 
ídem del ferro-carril de Barcelona á Za

ragoza, id. , 85-25 d. 
ídem de A i manca á Jal i va, id., 85. 
ídem del Banco de España, i d . , 179-50 
ídem de la Sociedad Española, mercan

til é industrial, id., 1670. 
ídem de lá Aurora de España., id. 6 5 

ídem del Grao de Valencia á Alma f c 

Ídem. par. u'a& 
CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 5 0 . 7 5 n 
París á 8 dias vista, 5.-29. P* 

Platas del reino. 

Albacete. . . . 
Alicante 
Almería 
Avila 
Badajoz 
Barcelona. . . . 
Bilbao.. . . . . 
Burgos 
Cáceres 
Cádiz 
Castellón. . . . 
Ciudad-Real.. . 
Córdoba 
Coruña 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara. . . 
lluelva 
Huesca 
Jaén 
León 
Lérida 
Logroño. . . . . 
Lugo 
Málaga 
Murcia. . . . . 
Orense 
Oviedo 
Palencia. . . . 
Pamplona.. . . 
Pontevedra. . . 
Salamanca. . . 
San Sebastian. . 
Santander. . . 
Santiago. . . . 
Segovia. . . . 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. . . 
Teruel. . . . . 
Toledo 
Valencia. . . . 
Valladolid. . . 
Vitoria 
Zamora 
Zaragoza. . . . 

Daño. 

1,4 
» 
» 
» 

5[4 p. 
» 

par. 

W p-
D 

O 

)) 

par. 
5,8 p. 

É 
» 

» 
par. 

» 
» 

3|8 p. 
I l 4 p . 

» 
1,4 d. 

1 
» 
» 

1 D . 

» 
l l8 p. 

par. 
7|8 p. 
par. 
» 
» 

par. 
par d. 
o,4 p. 

» 
5,4 

» 
par. 

» 
5,4 p. 
l l» d. 

*|4 
» 
» 

i 
» 

3,8 d. 

» 

» 

M 

3|4 d. 
i l* d. 

» 
3|8 

n 
» 
n 
» 
i|f¿ 

11 1 1 i 
n 

1 , 2 

BOLSA DE PABIS. 

Setiembre U dt 1859. 

Fondos franceses. 

3 por 100. . . . 69-65. 
4 1,2 por 100. . . 96. 

Españoles. 

5 por 100 interior. . 44 1|4 
Consolidados. . . . 9 5 S , 8 i 5 l * 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
PASTOS. 

Se arriendan en pública subasta losp^ 
los de invierno de la dehesa de Moral* * 
Tajuna, propia del señor don Joaquín . 
raci y Solo, distante cinco leguas de la ^ 
te. Los que quieran enterarse del plicg0 

condiciones pueden hacerlo lodos los d¡* 
a casa habitación de don José Félix ^ 
Juez de Paz de aquella villa, hasta el' . ^ 
octubre próximo, pues el remate sé x t n 

oará el domingo 2 á las once de la nr t^ ' 
ea dicho pueblo.—458. 

EDITOR, D . JUAN AUTOKIO G A R C » * ^ ^ 

Imprenta del mismo, Puebla núm. 1 9 , ^ 
U Corredera Baja de San Pablo. 
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